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La problemática de los canes vagabundos y los planes de control 
a nivel de gobiernos locales en Lima - Perú

The problem of stray dogs and control plans at the local government level
in Lima, Peru

Sofía Cáceda1, Daphne León1, Néstor Falcón1

RESUMEN

El objetivo del estudio fue determinar la importancia de la presencia de canes vaga-
bundos dada por los gobiernos locales de Lima Metropolitana e identificar los planes de
control propuestos. El estudio descriptivo involucró a 32 de las 43 municipalidades de
Lima Metropolitana que aceptaron participar. Se utilizó el modelo de encuesta realizado
por la OIE respecto al control de la población de canes y canes vagabundos. El 90.6% (29)
consideraba a los canes vagabundos como un problema en su distrito, siendo la repro-
ducción no controlada el problema más grave. El 58.6% (17) indicó que la comuna no
contaba con un plan que aborde la problemática, mientras que 31% (9) contaba con uno
y 10.4% (3) no lo tenía, pero realizaba actividades para enfrentarlo. Los métodos quirúr-
gicos (esterilizaciones y castraciones) fueron los más mencionados por las autoridades
para tratar de controlar la población de canes vagabundos, mientras que la eutanasia
solo fue mencionada para casos de enfermedad terminal o agresividad. El 59.4% (19)
mencionó que la municipalidad no contaba con presupuesto destinado al área de salud
pública veterinaria; asimismo, el presupuesto insuficiente o inexistente (82.1%) y la falta
de infraestructura para el desarrollo de actividades (71.4%) fueron las principales limitantes
del municipio para abordar la problemática de los canes vagabundos. La información
obtenida puede servir para tomar consciencia sobre el impacto de los canes vagabundos
en la salud pública y valorar la necesidad de elaborar planes de control que se ajusten a
las necesidades y limitaciones de cada distrito.
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ABSTRACT

The aim of this study was to determine the importance of stray dogs by the local
governments of Metropolitan Lima and to identify the proposed control plans. The
descriptive study involved 32 of the 43 municipalities of Metropolitan Lima that agreed
to participate. The survey model carried out by the OIE regarding the control of dog
population was used. In general, 90.6% (29) considered stray dogs a problem in their
district, being uncontrolled reproduction the most serious issue. In addition, 58.6% (17)
indicated that the municipality did not have a plan to address the problem, while 31% (9)
had a plan and 10.4% (3) did not but carried out activities to address it. Surgical methods
(spaying and neutering) were the most mentioned by the authorities to try to control the
stray dog population, while euthanasia was only mentioned in cases of terminal illness or
aggressiveness. Regarding budget allocation, 59.4% (19) indicated that the municipality
did not have specific budget for the veterinary public health area; likewise, the insufficient
or non-existent budget (82.1%) and the lack of infrastructure for the development of
activities (71.4%) were the main limitations of the municipalities to address the problem of
stray dogs. The information obtained can be used to raise awareness about the impact of
stray dogs on public health and assess the need to develop control plans that are adjusted
to the needs and limitations of each district.

Key words: bites, stray dogs, public health, zoonosis

INTRODUCCIÓN

Los canes vagabundos son aquellos que
no se encuentran bajo control directo de una
persona o entidad y por tanto deambulan li-
bremente. La OIE (2019) clasifica a este tipo
de canes bajo las siguientes categorías: va-
gabundos con dueño, vagabundos sin dueño
y asilvestrados. Los canes vagabundos son
atribuidos como responsables de la transmi-
sión de enfermedades zoonóticas, que afec-
tan principalmente a personas inmunocom-
prometidas (Steele, 2008; Stull et al., 2015).
Además, generan contaminación ambiental
debido a los residuos de basura y excreciones
que dejan en parques y vías públicas (León
et al., 2013) y que pueden ser fuente de in-
fección de parasitosis para las personas,
como es el caso de la toxocariasis (Chávez
et al., 2002).

Los canes vagabundos son respon-
sabilizados también, de ocasionar accidentes
por mordedura que producen lesiones físicas,

secuelas emocionales y estéticas, transmisión
de enfermedades y complicaciones infec-
ciosas secundarias (Glausiuss et al., 2000).
Asimismo, a  estos animales se les
responsabiliza de ocasionar accidentes de
tránsito que ponen en riesgo la vida de las
personas y afectan su propio bienestar por
falta de cuidados veterinarios requeridos
posterior al accidente (Álvarez y Domínguez,
2001; Canal et al., 2018; Voslárová y
Passantino, 2012).

Dada la importancia otorgada a los ca-
nes vagabundos sobre la salud pública en
Perú, en el año 2001 se aprobó la Ley N.º
27596 que regula el «Régimen Jurídico de
Canes» que tiene la finalidad de salvaguar-
dar la integridad, salud y tranquilidad de las
personas y en el año 2002 se aprobó su re-
glamento (D.S. N.° 006-2002). Posteriormen-
te, en el año 2016 se aprobó la Ley N.° 30407,
«Ley de Protección y Bienestar Animal» que
tiene como finalidad garantizar el bienestar y
la protección de todas las especies de anima-
les vertebrados domésticos o silvestres man-
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tenidos en cautiverio, en el marco de las me-
didas de protección de la vida, la salud de los
animales y la salud pública. Estas normas son
de aplicación nacional y de cumplimiento obli-
gatorio para las autoridades sectoriales, re-
gionales y locales. Estos últimos, al ser or-
ganismos con autonomía política, económica
y administrativa, tienen la competencia para
aplicar las disposiciones de la ley a través de
ordenanzas municipales.

Estas leyes señalan los deberes y dere-
chos de los propietarios, así como las sancio-
nes respectivas que emanan de las mismas,
en caso de su incumplimiento (Robles et al.,
2017). Ambas normas abordan el tema de
abandono de los animales, evento que se en-
cuentra relacionado a la presencia de canes
vagabundos. En este contexto, el objetivo del
estudio fue determinar la importancia que
otorgan los gobiernos locales de Lima Me-
tropolitana a la presencia de canes vagabun-
dos en sus distritos e identificar los planes de
control propuestos y en ejecución.

MATERIALES Y MÉTODOS

El estudio de tipo observacional descrip-
tivo se realizó en la ciudad de Lima Metropo-
litana. La población objetivo fueron las auto-
ridades encargadas del programa relaciona-
do a Tenencia Responsable de Animales de
Compañía (TRAC) de las 43 municipalida-
des distritales que forman parte de Lima
Metropolitana.

Se utilizó como instrumento de recolec-
ción de información el formulario utilizado por
la OIE respecto al control de la población de
canes y canes vagabundos (Dalla et al.,
2010), el cual fue modificado parcialmente
en forma de acuerdo a las sugerencias ofre-
cidas por profesionales especialistas en el
tema, con la finalidad de facilitar su entendi-
miento y aplicación. El instrumento contó una
sección respecto a información general so-
bre el control de la población canina y otra
específica sobre canes vagabundos, las cua-
les fueron:

I. Información general sobre el control de la
población canina. Incluía si la municipali-
dad contaba con:

- Programa de control de la población ca-
nina.

- Ordenanza que obligue a los vecinos a
registrar a sus canes de forma obligato-
ria.

- Ordenanza que obligue a la identifica-
ción canina, el tipo de identificación re-
querida y si es que consideraba multa
por el incumplimiento del registro y/o
identificación canina.

- Presupuesto asignado al área de veteri-
naria o salud pública veterinaria.

II. Información sobre los canes vagabun-
dos

- Si consideraban que los canes vagabun-
dos representaban un problema.

- La valoración acerca de los principales
problemas relacionados a la presencia de
canes vagabundos (accidentes por mor-
dedura, transmisión de enfermedades
zoonóticas, contaminación ambiental,
contaminación sonora, reproducción no
controlada, y otros que pudiera mencio-
nar el entrevistado).

- La municipalidad distrital contaba con
algún plan oficial que aborde la proble-
mática de los canes vagabundos y medi-
das de control ante esto (métodos de con-
trol utilizado y una evaluación específica
para definir el uso de la eutanasia).

- Disponibilidad de albergue municipal
para canes vagabundos que incluía can-
tidad de perros albergados y reinsertados
a la sociedad mediante programa de
adopción.

- Limitaciones del municipio para abordar
la problemática de los perros vagabun-
dos.

Se visitó a las autoridades municipales
encargadas de los programas relacionados a
TRAC de los distritos de Lima Metropolita-
na con el fin de explicarles el propósito del
estudio y solicitarles su participación. Para
esto, los representantes de las municipalida-
des firmaron el consentimiento de participa-
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ción y se les entregó el instrumento de reco-
lección de la información y las instrucciones
para su llenado. El instrumento, modificado
en forma, constó de preguntas abiertas de
respuestas puntuales (información
cuantificable y especificación en caso de res-
puestas con opciones «otros») y preguntas
cerradas con opciones binarias (sí / no), de
valoración mediante escala de Likert y de
alternativas múltiples en las cuales los parti-
cipantes podrían marcar más de una opción
cuando correspondía.

Los participantes tuvieron a disposición
el instrumento una semana a fin de que el
llenado del documento se realizara con el
cuidado correspondiente, especialmente en los
casos que se requiriera realizar búsqueda de
información complementaria, a fin de obte-
ner información fidedigna. Después de dicho
periodo, el investigador recogió el instrumen-
to como respuesta al llamado de la autoridad
participante.

La información obtenida en estos for-
mularios fue transferida a una hoja de cálcu-
lo de Microsoft Excel y fue resumida me-
diante estadística descriptiva utilizando valo-
res absolutos y relativos para expresar los
resultados de cada una de las categorías de
las variables incluidas en el estudio. Los re-
sultados acerca de presupuestos, importan-
cia que se le da a los perros vagabundos y
disponer de albergues temporales fueron cla-
sificados de acuerdo con los niveles
socioeconómicos (NSE) predominantes en los
distritos (A = alto; B = medio alto; C = me-
dio; D = medio bajo; E =bajo), según infor-
mación del Instituto Nacional de Estadística
e Informática (INEI, 2017).

El estudio fue aprobado por el Comité
Institucional de Ética de la Universidad Pe-
ruana Cayetano Heredia mediante Constan-
cia 371-17-19. La participación en el estudio
fue voluntaria y se mantuvo en reserva la iden-
tidad de las personas e instituciones a las que
representaban.

RESULTADOS

Se recolectó información del 74.4% (32/
43) de las municipalidades de Lima Metro-
politana. Las personas que respondieron las
encuestas fueron principalmente los médicos
veterinarios (46.9% 15/32) como autoridades
encargadas de desarrollar las actividades re-
lacionadas a TRAC en las municipalidades
participantes; sin embargo, profesionales de
otras disciplinas también fueron los respon-
sables de responder la encuesta, entre ellos
Enfermería (n=3), Administración (2), Téc-
nico de Administración (2), y Contabilidad,
Ingeniería Forestal, Medicina Humana, Odon-
tología, Psicología, Secretariado, y carreras
técnicas de computación, producción pecua-
ria y de sanidad (uno por disciplina)

El 71.9% (23/32) de las municipalida-
des participantes indicaron contar con algún
programa de control de la población de ca-
nes y el 75% (24/32) indicó tener una norma
que obliga a los propietarios de los canes a
registrarlos en la municipalidad. De estos úl-
timos, el 75% (18/24) mencionó que la identi-
ficación de los canes resultaba obligatoria por
mandato de la ordenanza municipal del distri-
to. Entre las 18 municipalidades que respon-
dieron acerca del tipo de identificación acep-
tada, se encontró que predominaban aquellos
que correspondían a un tipo de documento
manual, como el denominado documento na-
cional de identidad canino («DNI canino»),
carné o ficha de registro municipal (Cuadro 1).

De las 24 municipalidades que indica-
ron que el registro o identificación de canes
era obligatorio por normativa municipal, el
91.7% (22/24) mencionó la existencia de
multas por el incumplimiento de dicha obliga-
ción. Asimismo, el 59.4% (19/32) del total de
municipalidades mencionó que la institución
no contaba con un presupuesto asignado al
área de veterinaria o salud pública veterina-
ria, en tanto que 5/9 (55.7%) de los distritos
donde predominaban los NSE A/B y 8/32
(34.8%) de los que predominaban los NSE
C/D contaban con dicho presupuesto.
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El 90.6% (29/32) de las municipalida-
des mencionaron que los canes vagabundos
representaban un problema en su distrito. Los
tres distritos ajenos a este problema corres-
pondieron a distritos con predominio de NSE

A/B. La distribución de la respuesta acerca
de la percepción de la importancia de los pro-
blemas que pueden ocasionar los canes va-
gabundos se presenta en la Figura 1.

Entre los distritos que indicaron que los
canes vagabundos eran un problema, el
58.6% (17/29) mencionó que la municipali-
dad no contaba con un plan oficial para abor-
dar la problemática de los canes vagabun-
dos, el 10.4% (3/29) indicó que no contaban
con uno, pero realizaban actividades que bus-
caban enfrentar ese problema, mientras que
el 31% (9/29) mencionó que tenía dicho plan
de trabajo.

De 10 municipalidades que menciona-
ron métodos de control utilizados en la pobla-
ción de canes vagabundos, todos menciona-
ron intervenciones quirúrgicas a los animales
capturados (esterilización y castración), seis
de ellos se refirieron además a las adopcio-
nes, dos a la captura/internamiento y dos apli-
carían eutanasia, condicionalmente, en caso
de enfermedad terminal y presencia de ca-
nes agresivos.

Cuadro 1. Tipo de identificación 
aceptada dentro de la ordenanza 
municipal en 18 de 43 distritos de Lima 
Metropolitana (2019) 
 

Identificación n % 

DNI canino / carné / 
registro municipal 

13 72.2 

Microchip 7 38.9 

Placa 5 27.8 

La municipalidad podía ofrecer más de 
una respuesta 
 

Figura 1. Percepción de las municipalidades participantes en el estudio acerca de la importan-
cia de los problemas que pueden ocasionar los canes vagabundos. Lima, 2019 (n=29).

 



Rev Inv Vet Perú 2021; 32(3): e203936

S. Cáceda et al.

Solo 9.4% (3/32) de las autoridades
encuestadas mencionaron tener albergues
temporales municipales y todos ellos corres-
pondieron a distritos donde predominaba el
NSE A/B. De estas, dos indicaron que alber-
garon 50 y 85 canes entre enero y noviembre
de 2019, y que el 40 y 82.4% fueron adopta-
dos, respectivamente.

El presupuesto insuficiente o inexisten-
te para el desarrollo de actividades que per-
mitan abordar la problemática de los canes
vagabundos fue la limitante mencionada con
mayor frecuencia por los entrevistados. El
detalle acerca de esta y otras razones se pre-
senta en el Cuadro 2.

DISCUSIÓN

El estudio buscó obtener una visión ge-
neral sobre la situación actual de las políticas
municipales de los distritos de Lima Metro-
politana en cuanto a la problemática de los
canes vagabundos y el control de la pobla-
ción canina en general. Esta problemática

empezó a visualizarse, de forma focalizada,
en estudios como los de Ochoa et al. (2014)
y Granda (2018) al investigar la presencia de
canes vagabundos en los distritos de Los Oli-
vos y San Borja, respectivamente, a los que
se sumó el estudio de Chávez et al. (2016),
quienes estudiaron la presencia de canes va-
gabundos en mercados de Villa el Salvador.

La Ley que Regula el Régimen Jurídico
de Canes (Ley N.° 27596) encarga a las
municipalidades la responsabilidad de los ca-
nes vagabundos, siguiendo el mandato de la
OIE (2019) que en su capítulo 7.7 del Código
Sanitario para los Animales Terrestres indica
que los gobiernos locales asumen la respon-
sabilidad de desarrollar y hacer cumplir la le-
gislación relacionada a la tenencia de canes
y el control de canes vagabundos. Para el
caso de Perú, las municipalidades hacen efec-
tivos los mandatos de la Ley N.° 27596 a
través de las ordenanzas municipales, que en
la actualidad existen en la mayoría de las
municipalidades de Lima Metropolitana, a
excepción de tres distritos (Santa Rosa, Pun-
ta Negra y Villa el Salvador).

Cuadro 2. Percepción de las autoridades municipales acerca de las limitantes del 
municipio para abordar la problemática de los canes vagabundos en 28 de 
43 municipalidades de Lima Metropolitana, 2019 

 

Limitantes n % 

Presupuesto insuficiente o inexistente 23 82.1 

Falta de infraestructura para el desarrollo de actividades 20 71.4 

Falta de planes, programas, proyectos o propuestas 11 39.3 

Problemas con grupos animalistas 9 32.1 

Falta de personal capacitado 9 32.1 

Ausencia de información del abandono de canes en calles 8 28.6 

Desinterés de diferentes actores 6 21.4 

Se podía ofrecer más de una respuesta por encuesta 



7Rev Inv Vet Perú 2021; 32(3): e20393

Canes vagabundos y planes de control en Lima, Perú

Alrededor de la mitad de las autorida-
des municipales responsables de los progra-
mas municipales relacionados a TRAC que
participaron en el estudio resultaron ser mé-
dicos veterinarios. Su participación en la ela-
boración de planes de control de la población
canina resulta fundamental, debido a que por
su formación y competencia profesional en
salud animal y salud pública se encuentran
capacitados para desarrollar actividades para
afrontar la problemática relacionada a los te-
mas de TRAC, bajo el concepto de «Una
Salud» (Terrada, 2018).

Las municipalidades participantes, que
contaban con un programa de control de la
población canina, lo hacían a través de la ve-
terinaria municipal del distrito o a través de
campañas periódicas en diferentes zonas de
la comunidad. En la realización de estas cam-
pañas, algunas municipalidades contaban con
la participación de ONGs y entidades priva-
das que brindaban su apoyo. La OIE (2019)
menciona que el trabajo conjunto de las mu-
nicipalidades y las ONGs es importante en
los temas de educación sobre TRAC y que
esta colaboración resulta común en los pro-
gramas de control de la población canina. No
obstante, la mayoría de los programas muni-
cipales no incluyen a los canes vagabundos,
ya que las actividades que realizan están diri-
gidas a canes con dueño.

La implementación de las actividades de
control de los canes vagabundos requiere de
personal capacitado e infraestructura adecua-
da para la captura, transporte y contención
de estos animales, limitantes que son men-
cionadas por las autoridades municipales en
este estudio. Robles et al. (2017) habían iden-
tificado estas limitaciones años atrás, pero
todo indica que pese al tiempo transcurrido
no se han podido superar.

Las municipalidades de Lima Metropo-
litana que contaban con alguna ordenanza con
relación a la Ley N.° 27596 mencionan que
el registro e identificación de canes no se
aplica tal como lo establecen estas ordenan-
zas. Para la mayoría, el tipo de identificación

requerida es el «DNI canino» o «carné mu-
nicipal». La identificación de los canes resul-
ta importante para diferenciar a los animales
vagabundos con y sin dueño. En ese sentido,
los microchips ofrecen mayor eficiencia en
caso de que los canes que se encuentren
deambulando tengan dueño, como sería el
caso de canes extraviados (García, 2009),
donde los microchips permitirían ubicar al
dueño y facilitar el retorno del animal a su
hogar. Asimismo, permitiría identificar a los
propietarios que permiten deambular libre-
mente a sus animales y facilitaría la aplica-
ción de las sanciones que mencionan las or-
denanzas.

Más de la mitad de las municipalidades
en las que predominaban los NSE A/B men-
cionaron contar con un presupuesto asigna-
do al área de veterinaria o salud pública ve-
terinaria. El NSE está asociado a la disposi-
ción de recursos económicos que podrían ser
asignados para este tema, lo que se refleja
en el nivel de avance de los programas, pro-
yectos o actividades relacionadas a la TRAC
aplicados en los distritos. Solo tres distritos,
pertenecientes al NSE A/B, indicaron que los
canes vagabundos no representaban un pro-
blema en su jurisdicción, sin que ello indique
que no existan. Así, Granda (2017) encuen-
tra que, en el distrito de San Borja, donde
predomina el NSE A/B, se encontró un pro-
medio de 2.1 y 2.6 canes/km2 que
deambulaban libremente en el día y la noche,
respectivamente. En contraste, en el distrito
de Los Olivos, donde predomina el NSE C/
D, Ochoa et al. (2014) reportaron un prome-
dio de 19.2 y 12.5 canes/km2 para el día y la
noche, respectivamente, lo que demostraría
la relación inversa entre el NSE y el número
de canes vagabundos.

Según la opinión de los participantes, la
reproducción no controlada de los canes va-
gabundos representa el problema más impor-
tante. Esto podría ser un indicativo de que la
capacidad reproductiva de estos canes no se
ve afectada, debido a la disponibilidad de ali-
mento que encuentran en la basura acumula-
da alrededor de los mercados y en las bolsas
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de basura dejadas en las vías públicas para
que sean recogidas por el servicio de sanea-
miento ambiental (Álvarez y Domínguez,
2001). Las barreras físicas que impidan el
acceso de canes a los mercados y hacia los
depósitos donde se apila la basura en el exte-
rior representa un factor fundamental para
evitar el acceso a fuentes de alimento (Chávez
et al., 2016).

La contaminación ambiental fue consi-
derada el segundo problema de importancia.
Cinquepalmi et al. (2012) mencionaron que
la contaminación ambiental por heces de ca-
nes vagabundos representa un factor de riesgo
en la transmisión de enfermedades. El tercer
problema en importancia, mencionado por las
municipalidades, fue los accidentes por mor-
dedura. En este sentido, Morales et al. (2011)
encontraron que un tercio de los accidentes
por mordedura se produjo en la vía pública y
estarían asociados a la presencia de canes
vagabundos. Por su parte, Glausiuss et al.
(2000) mencionan que estos accidentes, ade-
más de ocasionar lesiones físicas y secuelas
psicológicas, contribuyen en la transmisión de
enfermedades zoonóticas, siendo la rabia una
de las principales. Por último, un menor pro-
blema se debe a la contaminación sonora, la
cual provoca un impacto sobre la salud públi-
ca (Oguntunde et al., 2019).

La reproducción descontrolada de ca-
nes vagabundos representa un problema que
debe ser afrontado por las autoridades muni-
cipales. Si bien existen diversos métodos, la
esterilización y castración son los métodos
más valorados, debido a su practicidad, se-
guridad, rapidez y menor efecto colateral
(Pelaez et al., 2018). Además, estos méto-
dos anulan de manera definitiva la capacidad
reproductiva de los animales. Asimismo, las
hembras esterilizadas a una temprana edad
presentan menor riesgo de desarrollar
piometras, tumores mamarios o alguna otra
neoplasia relacionada, mientras que en los
machos castrados disminuyen las posibilida-
des de neoplasias prostáticas y, además, exis-

ten beneficios sobre el comportamiento
(McKenzie, 2010).

Las esterilizaciones en hembras requie-
ren de mayor asepsia y presentan un costo
más elevado que las castraciones en machos,
lo que puede representar una limitante en los
programas de control de la población canina
(Pelaez et al., 2019). No obstante, dado que
unas de las principales limitantes indicadas
por las autoridades municipales era la falta
de presupuesto destinado al control de canes
vagabundos y la falta de infraestructura ade-
cuada, un programa de control basado en
esterilizaciones se vería afectado si no se
considera un aumento de los recursos eco-
nómicos y la implementación de infraestruc-
tura que asegure cobertura suficiente para
detener el crecimiento poblacional.

La mayor parte de las municipalidades
participantes indicaron que no cuentan con
un plan oficial para abordar la problemática
de los canes vagabundos. La mayoría de las
ordenanzas municipales indica que los canes
vagabundos deben de ser recogidos por per-
sonal municipal para ser puestos a disposi-
ción del sector salud o en albergues, donde
su tiempo de mantenimiento es de 30 días,
tiempo en el cual se ha de procurar la adop-
ción o custodia de los canes y de no lograrlo
deberán de ser sacrificados. No obstante,
Robles et al. (2017) señalan que estas activi-
dades no suelen realizarse ante la falta de
personal e infraestructura para la retención
de canes vagabundos y a la falta de presu-
puesto y logística destinada para ello.

La ausencia de un albergue municipal
es una razón por la que no se desarrollan las
actividades de recojo de canes vagabundos.
Dalla et al. (2010) mencionan que la
implementación y mantenimiento de estos
implican un costo que muchos países no pue-
den permitirse, siendo este el caso de la ma-
yoría de los distritos de Lima Metropolitana.
Por su parte, FAO (2014) menciona que los
albergues representan una medida transito-
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ria para los canes vagabundos; sin embargo,
no pueden considerarse una solución a largo
plazo, debido a que no afrontan las causas
que conllevan al abandono. Por esta razón,
Fielding y Mather (2000) señalan que es esen-
cial el aspecto educativo en cuanto a la TRAC,
ya que, a través de la educación, el compor-
tamiento humano puede ser modificado.

La Ley N.° 27596 menciona la necesi-
dad de implementar campañas educativas
para sensibilizar a la población respecto a los
temas de TRAC y los contenidos de la ley,
donde se señala las responsabilidades de los
propietarios de los canes y las sanciones a
las que se exponen las personas al no cum-
plir con la ley. Estas actividades pueden ser
coordinadas con otras instituciones (Ministe-
rio de Salud, Ministerio de Educación, etc.)
para tener un mayor alcance e impacto. La
OIE (2019) establece que la educación so-
bre tenencia responsable debe abordar la
importancia de la selección de los canes y su
cuidado para garantizar su bienestar; asimis-
mo, reforzar la importancia del registro y uso
de identificación canina, la prevención de
enfermedades zoonóticas, el impacto negati-
vo sobre la sociedad y el control reproductivo
de estos canes.

Las municipalidades participantes indi-
caron la falta de presupuesto como la mayor
limitante para abordar la problemática de los
canes vagabundos. En ese sentido, la FAO
(2014) señala que esto se puede atribuir a
que, a comparación de otros problemas so-
ciales, el problema de los canes vagabundos
no representa una prioridad y que las autori-
dades suelen reaccionar solo en casos donde
la economía se encuentre afectada.

Valencia (2012) realizó un estudio so-
bre las técnicas de control de la población
canina alrededor del mundo, encontrando que
el impacto de la legislación, a pesar de ser
crucial en la lucha contra la problemática de
los canes vagabundos, varía de acuerdo con
la educación y cultura de los países. Así, las
ONGs protectoras de animales en el Reino

Unido realizan campañas de tenencia respon-
sable que han generado un impacto positivo
en la sociedad y ha obligado al gobierno a
preocuparse por este tema. Suecia presenta
legislación básica; sin embargo, la población
considera a los canes como parte de su fami-
lia y se preocupa por su bienestar; en tanto
que Costa Rica, Panamá y Brasil cuentan con
una ley, pero su aplicación resulta casi inexis-
tente (Trent et al., 2005).

El abordaje del estudio respecto a la
problemática de los canes vagabundos en
Lima Metropolitana desde la perspectiva de
las autoridades municipales encargadas re-
sulta importante, ya que se recibe informa-
ción directa de los responsables de enfrentar
el problema. Sin embargo, a ello, se deben
sumar otros temas que permitan visualizar la
problemática en su real dimensión y permita
buscar alternativas para enfrentarlas. La es-
timación de la población de canes, el conoci-
miento de las características de la crianza de
los canes y otros aspectos sociales relacio-
nados con los mismos para cada distrito de
Lima Metropolitana representan herramien-
tas de utilidad para conocer la magnitud del
problema. De este modo, se podrá elaborar
un programa de control de la población de
canes que se ajuste a cada distrito y a las
necesidades y limitaciones de cada localidad.

CONCLUSIONES

 Menos del 50% de las municipalidades
participantes contaban con un médico
veterinario a cargo de los temas relacio-
nados a tenencia responsable de anima-
les de compañía y ninguna contaba con
un área exclusiva para el desarrollo de
actividades relacionadas a la salud pú-
blica veterinaria.

 Las autoridades municipales reconocie-
ron, en la mayoría de los distritos, que
los canes vagabundos representan un
problema y que su reproducción no con-
trolada era la preocupación de mayor
gravedad.



Rev Inv Vet Perú 2021; 32(3): e2039310

S. Cáceda et al.

 La falta de presupuesto e infraestructu-
ra adecuada fueron las principales razo-
nes mencionadas como limitantes para
el control de los canes vagabundos.

 Solo un tercio de las municipalidades
contaba con un plan oficial que aborda-
ba la problemática de los canes vaga-
bundos y quienes desarrollaban campa-
ñas de control reproductivo de dicha po-
blación utilizaban métodos quirúrgicos
para la castración de los canes.

 Los espacios para mantener en custodia
a los canes vagabundos (albergues mu-
nicipales) solo se encontraron en tres dis-
tritos pertenecientes a los niveles
socioeconómicos altos.
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